
profesional. Igualmente se le concederá permiso para asistir a exámenes para la obtención de carnet de conducir,

como máximo dos convocatorias. Los permisos para exámenes serán retribuidos como jornada normal de trabajo

y como máximo dos convocatorias.

El trabajador dispondrá de los permisos previstos en el Estatuto de los Trabajadores para formación y promoción

dentro de la empresa y para los planes de formación aprobados por la Comisión de Formación.

Art. 41 - PLUS DE AYUDA PARA GUARDERÍA. Se establece para los trabajadores, con una antigüedad mínima

de un año y con una jornada superior a 30 horas semanales, un Plus de Ayuda para Guardería, para hijos de 0 a

3 años, que consistirá en 158,64 Euros anuales por hijo, con un máximo de 475,92 Euros por unidad familiar. Esta

cuantía se incrementará para el año 2012 en la cuantía que establezca el INE como IPC final del año 2011.

Esta gratificación será abonada en el mes de Octubre, tras presentar la justificación de matrícula del Centro de

Educación Infantil y el justificante del primer pago.

Art. 42 – I.T. POR ACCIDENTE DE TRABAJO, ENFERMEDAD COMUN Y MATERINIDAD.- En caso de

accidente de trabajo, las empresas abonarán a sus trabajadores el complemento salarial hasta cubrir el 100% de

la base reguladora denominada para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a partir del primer día

de dicha situación.

En caso de enfermedad común se procederá a complementar por la empresa el 100% del salario habitual desde

el primer día hasta el tercero de la baja por I.T., tan solo una vez por año natural en que ocurra dicha situación,

asimismo, , en los casos que el trabajador se encuentre en situación de hospitalización, la empresa complementará

hasta el 100% del salario habitual del trabajador, y será solamente a los días correspondiente de permanencia en

el centro hospitalario.

En caso de I.T. por maternidad, se estará a lo regulado en esta materia, por la legislación vigente.

Art. 43 - SEGURO DE ACCIDENTES. Las empresas dispondrán de un seguro de accidentes para los casos de

muerte o invalidez permanente, derivada de accidente de trabajo, para todos los trabajadores afectados por el

presente Convenio Colectivo, por una cuantía de 6.010,1 Euros.

Art. 44 - JUBILACION ESPECIAL. Conforme a lo establecido en el R.D.L. 1194/85 de 17 de Julio, los trabajadores

afectados por el presente Convenio, podrán jubilarse a los 64 años con el 100% de los derechos pasivos, para los

cuales la empresa se obliga a cubrir las vacantes producidas por este sistema de jubilación con la contratación

de un nuevo trabajador por cada uno jubilado.

Art. 45 – JUBILACIÓN PARCIAL. Así mismo, podrán acceder a la Jubilación Parcial los trabajadores a Jornada

completa, que teniendo derecho conforma a la actual Legislación a la jubilación anticipada total, reúnan así mismo

las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de Jubilación de la Seguridad

Social. Dentro de los porcentajes máximos y mínimos establecidos en la presente normativa, las partes

acordarán los términos de la Jubilación Parcial, así como el periodo o períodos en los que prestará su actividad

laboral.

Art. 46 - COMPLEMENTO POR JUBILACION. Como política de fomento al empleo y por necesidades del

mercado de trabajo en el sector, se establece la jubilación forzosa a los sesenta y cinco años de edad, salvo pacto

individual en contrario, de los trabajadores que tengan cubierto el mínimo legal de carencia para obtenerla. Si algún

trabajador a la edad de sesenta y cinco años no tuviera cubierto al período mínimo referido anteriormente, la

jubilación forzosa será efectiva cuando lo tenga cubierto.

No obstante a lo anterior, Todo trabajador afecto al presente convenio, que opte por jubilarse entre los 60 y los

64 años, podrá optar por disfrutar las vacaciones adicionales establecidas en la siguiente tabla o bien percibir la

cuantía económica correspondiente a los días señalados:
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